
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar,26 de Diciembre de 1995 

REF.EXP.Nº 3193/95 

 DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

ORDENANZA Nº 1172/95 

ARTICULO lº) :Convalídase el Convenio celebrado con fecha 

lo de Agosto de 1994,entre la Municipalidad de Bolívar y la 

Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Bolívar, por el cual 

ésta última entidad Cede a la Municipalidad de Bolívar y 

ésta Acepta, en Comodato, a título gratuito por un lapso de  

cinco (5) años a partir de la fecha convenida y/o hasta la 

concreción del/ proyecto conjunto que se detalla en la 

cláusula quinta, del mismo contrato, parte del total de las 

instalaciones del inmueble de la sede social ubicada en 

Avda. San Martin Nº 971 de esta ciudad, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en las cláusulas del citado 

convenio; con el objetivo de recuperar el edificio para el 

patrimonio histórico cultural de Bolívar y destinarlo a un 

futuro Centro Cultural Municipal.  

ARTICULO 2º) Comuníquese,regístrese, publíquese y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DELIBERANTE,A LOS 22 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 1995. 

FIRMADO: MARTA OLIVERA Secretaria     HUGO  GOÑI Presidente 

ES COPIA 
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